
I. ¡IUNICIPALIOAD DE LOTA
ALCALDIA

T DEPTO. DE EDUCACION'
- Apruébese Anexo de Contrato por cambio de función

LorA, 2 3 ENE.2úy

DEcREro N"g!E___:/ (c)

Vistos:

Don JosE JoNArHo* rr*o fr",ft'Ál3,iili"Xi¿",,11t'[li?,i: :T+:,3:j:'.TL'"i:
23 de dicrembre de 2016; Decreto DEM N" 91.1 det 27 08 20.t6, que detega firma bajo la
fórmula "por orden det Sr. Alcalde" al Jefe det Departamento de educació; Munic¡pál de
Lota; O F L N.1, del 24 01 94, "Código del Trabajo,y en uso de tas facuttades que me
contiere el an. 12" y 630 de la Ley No18695, Orgán¡ca Constitucionat de
Municipalidades;

DECRETO:

1 aPRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo de
fecha 23 de diciembre de 2016, enke la ltuske Munrcipatidad de Lota, Departamento de
Educac¡ón, en su calidad de Empleador y el Trabajador, don JOSE JONATHAN SUAZO

ANRIOUEZ, R.U.T. N" {, quien a contar det 23 de diciembre de 2016
hasta el 31 de mazo de 2017, aumentara su carga horaria en 14 hrs Cronológicas
semanales para cumplir la func¡ón de monitor de salvavidas en el Departamento de
Educación Munic¡pal

Por lo anter¡or, aumenta su tenta mensual en
M19500- (cuatrocientos diecinueve mil quintentos pesos, afecto a descuentos
legales -

2 En todo lo demás, et Contrato de Trabajo se
mantiene vigente en todas sus partes

ARCHIVESE -
ANÓTESE, REG|STRESE, coMUNIoUESE Y

JOSE RODRIGO N ZAPATA
JEFE DEPTO. DE CCION MUNICIPAL

"POR ORDEN sEñoR ALcALDE"

- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloria.
- Transparencta Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto Personat
- Carpeta Functonaria
- Archivo


